
  
      

Quito, 15 de diciembre de 2003 Fat uto 

37 BIC. 2 

¿sh 
Señor Superintendente de Compañías 
Presente 

Yo, VICTORIA DEL ROCIO TAIPE MONTENEGRO, en calidad de Presidenta de 
la compañía Multitransporte de Carga Mtranscar Cia. Ltda., acudo a usted para 
exponerle y solicitarle lo siguiente: 
  

La Junta General Extraordinaria de Socios, del día sábado 15 de noviembre de 
2003, autoriza que el señor Marcelo Taipe Montenegro, ceda sus participaciones 
al señor Manuel María Taipe Guachamiín, cuya cesión se cristaliza a través de la 
escritura pública otorgada en la Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito, del 2 de 
diciembre de 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 11 de 
diciembre de 2003. 

Adjunto se servirá encontrar la cuarta copia de la escritura, por lo que ruego a 
usted tomar en cuenta esta cesión de participaciones. 
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ERNESTO TAIFE MONTENEGRO. y por otra parte en 

alidad  CESIONARIC. comparece €l señor MANUEL MARIA    
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elo Registro Mercantil del cantón Quito. el diecisiete de 
e. 
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compeñia MULTIVRANSPORTE DE CARGA  MTRANSCAR Ciñ. LTDA. b) o 

La dunta General Estracordinaria de Socios de la Compañia - 
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“esponsabiliza de las obligaciones contraidas Dor la 

Compañia  —MULTITRANSPORTE DE CARGA — MIRANSCAR CIA. LTDA. 

antez hoy, y despues de la cesión de participaciones gue se 

instrumento señor 

cláusulas de 

de este público. Usted cede a través 

Notario se dionará agrgar las demás estilo 

pnilenevalidez de este instrumento púbiico. (firmada) 

Doctor Efrain Chávez Mejia con matricula número cuatro mil 

ciento doce del Colegio de Abogados de Guito.- HASTA AQUI 

el otofgamiento de la presente escritura 

se observaron Y leida que ios preceptos legales del caso. 

le fué a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican 

“Y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy Te. 
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Multitransporte     
Multitransporte de Carga Mtranscar Cía. Ltda. 

ACTA DELAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SEÑORES SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA, MUL SPO DE SCAR CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL DIA ADO 13 DE NOVIEMBRE DEL 2003. 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de noviembre del dos mil tres, á las O9h00 del día; 
en el domicilio de la Compañía, ubicado en la Av. Diego de Vásquez $ 306, se instala la sesión, con 
la presencia de los siguientes señores socios: / Marcelo Talpe Montenegro, Mame Talpe 7 
Guachamin3Eduardo Talpe Montenegro! Danilo Cárdenas OsorioOmar Cárdenas Osorio, 
Bolívar Talpe Montenegro, la Srta? Rodo Taipe Montenegro, el señor Arsenio Díaz en 
representación deBSr. Luls Díax, y el Doctor Oswaldo Tayupanta Cadena, en representación 
del Oswaldo Tayupanta Jara. 9 > 

La Junta se encuentra presidida por la señorita Victoria del Rocío Taipe Montenegro como 
Presidenta de la Junta de Socios, y el señor Manuel Danilo Cárdenas, como Secretario de la Junta 
de Socios de la compañía MULTITRANSPORTE DE CARGA MTRANSCAR CIA. LTDA. 

1.- La Presidenta solicita al señor secretario que constate el quorum reglamentario y que se de 
lectura a la convocatoria y se pone a consideración de esta Junta. 

2.- El único punto del orden del día es conocer la carta del Socio Marcelo Taipe Montenegro en la 
que pone a consideración la cesión de sus participaciones en un porcentage del 100% que a 4 le 
pertenecen. 

3.- El secretario informa ala Presidencia que se encuentra presente la totalidad del capital susctrito 
y pagado por lo tanto existe el quorum reglamentario. 

El señor Marcelo Taipe Montenegro toma la palabra y mani fiesta que a él le da nostalgia de dejar la 
empresá como socio ya que tr es fundador, y a la vez manifiesta que son sus deseos de que la 
empresa continue en el sendero del progreso y pone a consideración de la Junta el 100% de la y 
seción de sus participaciones que a él le corresponde. El señor Manuel Taipe Guachamín 
manifiesta a la junta que es su voluntad de acoger las participaciones que le comesponden al Socio 
Marcelo Taipe Montenegro la cual es acogida por todo el capital suscrito y pagado presente en esta 
Junta y además la Junta autoriza para que se realice la seción de las participaciones a favor del señor 

Mamuel Taips Guahamín, por lo tanto renuncian todos los derechos para la cesión de estas 
participaciones. 

La Presidencia da un receso de 40 minutos para que por intermedio de Secretaria se elabora el Acta 
rspectiva siendo las 11H30 de la mañana se reune el total del capital suscrito y pagado y se da 
lectura al Acta la cual es aprobada por unanimidad. 

ROCIO MONTENEGRO ) E A OSORIO   

PRES A GERENTE GENERAL 
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Se otorgáé ante mi, en la fecha que consta del instrumento y en 

fe de ella confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por MARCELO ERNESTO TAIPE 

MONTENEGRO, a favor de MANUEL MARIA TAIPE GUACHAMIN, la misma 

que fué debidamente sellad i da y rubricada en úuito, a 8 

de Diciembre del 2.003. 
    

    
    

Gonzalo Romá 

Notario Décimo Sex 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CARTON QUITO.- RAZSON.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA A FAVOR 
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DE TAIPE GUACHAMIN MANÚEL MARIA Y OTROS, celebrada ante mi con 
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fecha once de diciembre de mil novecientos noventa y sel Le
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. diez de diciembre 

/ DOCTOR GONZALO ROMAN CHA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

MUDADO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1456 del REGISTRO 

MERCANTIL de diecisiete de Junio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2345 vta, tomo 

128, correspondiente a la Constitución de la compañía fMULTITRANSPORTE DE 

CARGA MTRANSCAR CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, once de Diciembre del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 
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